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  Proyecto de informe 
 
 

Relatora: Sra. Imelda Smolcic (Uruguay) 
 

  Adición 
 
 

  Cuestiones de coordinación 
Nueva Alianza para el Desarrollo de África  

  (Tema 4 b)) 
 
 

  Apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la Nueva 
Alianza para el Desarrollo de África 
 
 

1. En su cuarta sesión, celebrada el 5 de junio de 2012, el Comité examinó el 
informe del Secretario General sobre el apoyo del sistema de las Naciones Unidas a 
la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) (E/AC.51/2012/5). 

2. El Secretario General Adjunto y Asesor Especial para África presentó el 
informe y respondió a preguntas formuladas durante el examen del informe por el 
Comité. 
 

  Debate 
 

3. Las delegaciones dieron la bienvenida y felicitaron al Sr. Maged Abdelaziz por 
su nombramiento como Asesor Especial para África. Las delegaciones también 
expresaron su disposición a apoyarlo.  

4. Las delegaciones expresaron su reconocimiento por la labor global de la 
Oficina del Asesor Especial para África y elogiaron mucho la excelente calidad, la 
exhaustividad y la claridad del informe. 
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5. Las delegaciones expresaron su reconocimiento por la importante función de 
coordinación de la Oficina e hicieron hincapié en la necesidad de fomentar un 
sistema de coherencia entre los organismos, fondos y programas del sistema de las 
Naciones Unidas para apoyar a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 
(NEPAD). Las delegaciones reconocieron la función clave de la NEPAD, como 
modelo y programa de desarrollo para África, y señalaron el carácter crucial de las 
iniciativas de coordinación en el marco de la NEPAD y el desafío que representaría 
para el apoyo de las Naciones Unidas a este destacado programa de desarrollo. 

6. Las delegaciones señalaron la importancia de establecer indicadores para 
supervisar las actividades de coordinación. Las delegaciones aprovecharon la 
oportunidad para preguntar acerca de la función de las Naciones Unidas en la 
supervisión y coordinación de todas las iniciativas de asociación entre África y los 
nuevos asociados para el desarrollo. 

7. Las delegaciones expresaron su firme apoyo al establecimiento de un 
mecanismo de supervisión para examinar los compromisos relativos a las 
necesidades de África en materia de desarrollo y observaron que esto requeriría 
algunos ajustes en las actividades de coordinación de la labor del sistema de las 
Naciones Unidas en África, así como el posible fortalecimiento de la Oficina del 
Asesor Especial para África.  

8. Las delegaciones reiteraron la importancia de continuar aplicando la 
recomendación hecha en 2011 sobre la racionalización del sistema de supervisión 
del apoyo de las Naciones Unidas basado en los resultados. 

9. Pese a apreciar los logros significativos alcanzados en cuestiones económicas, 
sociales y políticas, las delegaciones subrayaron el resto de desafíos y dificultades a 
los que se enfrenta África, incluida la crisis económica y financiera y la crisis 
alimentaria, la disminución de los recursos financieros para el desarrollo y la 
inestabilidad política en las zonas septentrional y oriental de África. Las 
delegaciones recalcaron la importancia de eliminar los obstáculos para el desarrollo 
de infraestructuras en África.  

10. Con respecto a las comunicaciones y las actividades de promoción y 
divulgación, las delegaciones reconocieron plenamente la necesidad de realizar 
actividades de promoción y apoyo a la NEPAD en los planos mundial, continental, 
regional y nacional, y alentaron a la Oficina a esforzarse por llegar a un público más 
numeroso utilizando los medios de comunicación modernos disponibles.  

11. Como observación general, las delegaciones pidieron cautela respecto de la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil en las actividades 
encabezadas por la Oficina.  
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

12. El Comité acogió con beneplácito el informe anual del Secretario General 
sobre el apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África (E/AC.51/2012/5) y recomendó que la Asamblea General 
apoyara las conclusiones y recomendaciones contenidas en los párrafos 101 a 
109 del informe. 

13. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que continuaran 
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promoviendo una mayor coherencia en su labor de apoyo a la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África, sobre la base de los grupos temáticos acordados 
del Mecanismo de Coordinación Regional para África, e instó al sistema de las 
Naciones Unidas a continuar incorporando las necesidades especiales de África 
en todas sus actividades normativas y operacionales, incluidas la financiación 
de programas y proyectos, la movilización de recursos y la asistencia 
humanitaria. 

14. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que continuaran 
coordinándose estrechamente con el Organismo de Planificación y 
Coordinación de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, en su calidad 
de órgano técnico de la Unión Africana, y otras estructuras de la Comisión de la 
Unión Africana y la Alianza a fin de seguir fortaleciendo la ejecución del Plan 
de Acción para África 2010-2015 de la Unión Africana y la Nueva Alianza para 
el Desarrollo de África. 

15. El Comité recordó el párrafo 131 de su informe en su 51º período de 
sesiones y acogió con beneplácito el nombramiento del Secretario General 
Adjunto y Asesor Especial para África. 

16. El Comité recomendó que la Asamblea General hiciera hincapié en la 
necesidad de que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los 
organismos intergubernamentales tuvieran en cuenta plenamente las opiniones, 
observaciones y/o aportaciones de la Unión Africana y otros mecanismos 
regionales cuando formularan políticas y adoptaran decisiones, en particular en 
los ámbitos de la mediación, los asuntos políticos, la paz y la seguridad.  

17. El Comité reiteró su recomendación, contenida en su informe sobre su 51º 
período de sesiones (A/66/16), de que los informes del Secretario General sobre 
la NEPAD incluyan acciones y resultados tangibles en lo que respecta al apoyo 
del sistema de las Naciones Unidas a los proyectos de la Alianza en todo el 
continente africano, al tiempo que destacó que en el futuro los informes debían 
centrarse más en los efectos, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, 
de las actividades realizadas por las entidades del sistema de las Naciones 
Unidas en apoyo de la Alianza, con respecto a los recursos. 

 


